
MUNTCIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano económico, soclal, cultural y ambiental con servidores públ cos altamente competitivos.

e¡ciente, transparente y participativa con respeto al medio ambiente

REsorucrÓN t]v-N,a}q{ ^o2:5

POR LA CUAL SE D.ESÍGNá A Bernardo López Cantero con CI N" 4.900-705 con correo electrónico registrado:
bertrabajo24(lgmajl.com .-COMO RESPON§áB¿E DE LA ADMI¡trSTRACION DEL COJV?RAfi) PROCEDENTE
DE ¿¿ LMCN N' 31/2025 - PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA I-A CALLE SIN NOMBRE PERPENDICULAR A
LA CALLtr 20 DE JULiO, DE LA CIUDAD Dtr LUQUE.

Luque, 05 a" lAnto rle 2025

VI§TO: Lo que dice el Decreto Regiamentario N' 2261124 - Art" 1 19 - Designación del Administrador de Contrato" para cada
contrato suscripto, 1a míxima autoridad de contratante designara a través de un acto administrativo a la persona fisica qu e
fungírá de administrador de contrato, que será responsable de su gestión, asi como de la correcta \, completa carga en el SICP,
de los principales datos de 1a ejecución del contrato-

COI{SIDERANDO: QUE: la Ley N" 396612010 Orgánica Municipai, Art 5'. Las Municipalidacles l su autonomía" las
Municipalidades son los órganos de gobtemo local con personeña jurídica, que dentro de competencia, tienen autonomía politica,
administratiua A normatiua, así como autarquía en la recaudación e inuersión ¿le sus rearsos de confotmid.ad at art. 166 de la
Constitución N acional "..

QUE: La Ley N" 3966/2010 Orgánica Municipal, Art 51. Son atribuciones del Intendente Municipal; "d) establecer A reglannentar
lo organización de las reparticiones a su cargo, conforme a las necesidades y posibitidades económicas de la Municipalidad g
dirígir, coordinar g supemisar elfuncionamiento de las ¿lisfintas unidqdes edministratiuas; j) nombrar A remouer al personal de la
intendencia conforme a la Leg". en concordancia con 1o dispuesto en el art 37 de la Ley 16261'2O1O de la Función Pública que
dicta " El filncionaio público podrá ser trasladado por ruones <7e serutcio. El traslado será clispuesto por la autoidad competente
y deberd ser de cle un cargo a otro de igual o sirnilar categoria y remuneración. El traslado podrá realizarse dentro del mismo
organismo o entidad, o d otro distlntos, g dentro o fuera dei Municipio de residencia del f.otcionarío".

QUE: La Ley N' 7021/ 22 - de Suministro y Contrataciones Públicas, Art 59. Régimen Jurídico De tos Contratos "los
Contratantes deberán designar para cada contrato funcionaríos responsables de uerificar la cotrecta e.jerución de los mismos,
quienes deberán denunciar ante aquellas, las inegularidades o incumplimientos que detecten so pe17a de ser consid.erados
responsabl* solidaios de los mismos. El administrador de contrato será responsable de proporcionar los da¿os e infomaciones
referentes a la ejecución del contrato, a traués del Sistema tle Seguimíento de Contratos,'.

QUE: observando estos antecedentes y las prerrogativas legales establecidas.

Referencia: Los doementos respaldatorio que foman parte integral del procedimien.to cleberon considerarse mutuamente
explicatiuos; en caso de contradicción o discrepancia entre los rnismos, ta pioidad en cuanto a su interpretación debe pimar el
pincipio de buena fe, cottstderando el inicio hasta la etapa f.nal. Todo esta ueríficarlo en los Ari" 356, 357, 372, 7OA g 215 del
código ciuil Paraguayo LeU N' 1183/ 1985. teniendo en úen.ta que la Ley N' 7a21//2o03 At1" 64, así en foma supletoría lo
autoiza.-

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus
concordantes de la Le¡, "Orgánica Municipal".,

atribuciones conferidas en el art. 51 inc. j) y demás

El Intendente Municipal de Luque.

RESUELVE:

Art. 1' López Cantero con CI N' 4.900.705 con correo electrónico registrado:
com DE LA ADN4INISTRACION DtrL CONTRATO PROCEDENTE

Dtr LA LMCN 3112025 - EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRtr A
LA CALLB JULIO, DE LUQUE Dicha persona es clependiente del de Uso

a

Público.
Art".2 la los antecedentes de ésta, a }a Dirección Nacionai de Púb1icas.

Art. 3"

F--

Abog. 'clreverria.

Municipal

Visión: Ent¡dad reconocida por la soc¡edad como ¡nstitución modeio,le desarrollo local, a través de la innovación constante de sus procesos productos
y sen/icios y la promoción de ia cultura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimon¡o cLrltural con servidores públ¡cos

competentes y comprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.642-215 interno 142
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Web.www. muniluqueuoc@g mail.com/municipalidad@luque.com. py


